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Se publica todos ‘os dias, escepto los Lunes.
SECCIONES EN QUE SE MALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos aulórizados por los Exep os. Sres. Ministros, 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere lá corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. ■

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

Laslcyes.y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 
.fatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
dicialmonte en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de ^ de Noviem
bre de libi. , \

Lasley#s, órdenes y anuncios que se manden publicar i 
finios Ihíelines oficiales, se han de remitir por todas las j. 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
13 pasarán á los editores de los mencionados peródlicos. 
Realpe órdenes de 3 de Nbril y^ de Agosto de 1839.)

neral del distrito. Gobernador milUar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de
la provincia. • . j

Í.‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública,, Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen 
Cias de la Administración económica próvinciál. .

5/ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PBIMBRA SECCION

OFICIAL DE LA GACETA.
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Se han presentado al Alcalde de 
Yébenes en muy mal estado un

g, M. la Reina, nuestra Señora, y su augusta Real familia conti
núan en esta córte sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Gaceta del 13 de Enero de 1866.) 

®ÍHÍslcrio de la Guerra.

Madrid 15 de Enero de 1866.

'Gacetadel 14 de Enero de 1866.)

La division del General Urbina 
seguía en la Carolina, y la columna 
mandada por el Brigadier Portilla 
llegó ayer á Salamanca.

cabo y un soldado con armas y 
hallos, habiéndolo verificado 
otros puntos Cinco más de los 
blevado».

Los sublevados pasaron ayer por 
Aldeanueva, i6 kilómetros (listante 
de Puente del Arzobispo, y así eli
mo el contenido de todos los partes 
recibidos induce á creerlo, no han 
podido ganar la margen derecha 
del Tajo, por hallarse conveniente- 
mente cerrados y defendidos los 
puentes y vados, es probable que 
se dirijan al Puerto de San Vicente 
y Sierra de Guadalupe à buscar la 
cuenca del Guadiana, en cuyo caso 
la division Zavala ocuparía una 
posición ventajosa para salir al en
cuentro de los insurrectas, miéntras 
que les persigue de cerca la del 
General Echagüe. Los pueblos del 
tránsito están animados del mejor 
espíritu y dispuestos á hostilizar á 
los sublevados en eu precipitada 
fuga á Portugal.

ca
en 

su-

Los Capitanes generales de Cata, 
luña, Aragón, Valencia, Granada, 
Sevilla y demás distritos participan 
que no ocurre novedad, y que el 
órden está completamente ¡ase
gurado.

El General Zabala al Kicmo. Se
ñor Ministro de la Guerra:

Alcoba 13 de Enero á la una y 
media de la madrugada.

«Acabo de llegar á esU punto con 
la caballería de la division de nii 
mando, habiendo forzado una mar-

j cha do nueve leguas por caminos 
j pantanosos y cruzados por las cor-
1 rientes de la sierra. La infantería, 

para quien la jornada ha sido do- 
1 blemente penosa, llegará dentro de 
' algunas horas. Reunida la division, 
' y despues de darlaun ligero desean-. 

■ so, continuaré la persecución itodo 
j trance según las noticias que reciba 
j de la dirección de los sub evades. 
i.El excélent* espíritu,de que van 
1 animadas mis tropas me permite 
( considerár duplicadas sus .fuerzas 
i para seguir avanzando.»

Los sublevados, abandonando las 
márgenes del Tajo,' so han inclina
do á la sierra, pernoctando el 12 en 
Campillo, y dirigiéndose al puerto 
de Sau Vicente. El Comandante 
Camino, con una perseverancia y 
decision infatigables, los persigue 
tan de cerca, que el dia 13 en Al
deanueva hizo siete prisioneros en 
la retaguardia de los fugitivos. .

1 El General Echagüe, con sus 
* fuerzas, continúa la persecución de 

los rebeldes' en ‘la direécióñ que 
' puede conocer, según las noticias 

que recibe durante su marcha.
j Los Capitanes geheráles de Cata

luña, Aragón, Valencia^ Granada, 
; Castilla la Vieja y demás distritos/ 
: participan que no ocurre novedad, y 
1 que el órden sigue inalterable.

Í Núm. 16.
; GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO

Gria caballar.

El Exemo. Sr. Director de Ca-
1 baUería, que lo es tambien de la 

cria caballar, con fecha 31 de Di- 
ciembré último, me, comunica la 
siguiente Real orden.

«El Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, me dice con fecha 26 del 
anterior, lo siguiente:

Exorno. Sr.: La Rsina (q. Dios 
guarde) conformándose con lo pro
puesto por V. S. á este Ministerio 
en su comunicación fecha once del 
actual, ha tenido á bien'' disponer 
que los caballos sementales del Es
tado en el - próximo año de mil 
ochocientos sesenta y seis presten 
el servicio de caballaje ó cubrición 
sin retribucioa alguna por parte de 
los dueños dé las yeguas que á este' 
fin se presenten en lOs depósitos 
ó paradas establecidas al efecto .

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y finés indi» 
cados.—Lo que traslado á V. S. 
para su inteligencia.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico Oficial para conoci
miento y satisfacción de los habi
tantes de esta provincia á los efec-f 
tés consiguientes. > - ;

Valladolid y Enero 9 1860.—El 
Gobernador, José Gallostra.

T^um. 14.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Encontrándose en poder del De
positario del mismo los documentos 
de vigilancia pública para el año 
próximo de 1866, los Srés. Alcaldes’ 
de los pueblos de esta provincia ó 
persona competentémente autork 
zada, se presentarán sin demora a! 
citado encargado con el fin dereco- 
j or las cédulas de vecindad, y de
más documentos necesarios para 
Jos puestos públicos de sus respóc
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so
tivas jurisdiccionos, trayendo al 
efecto el pedido correspondiente de 
los que necesiten para el consumo 
de las mismas, esten'lido en medio 
pliego de papel del sello de oficio, 
arreglado en un todo al modelo in
serto en el «Boletin oficial» de 11 
de Diciembre de 1864, número 373. 
Teniendo entendido que no podrán 
reclamarse menos cédulas d ' p”go 
para vecinos, que las dos terceras 
partes del total de que se compone 
la población y que á continuación 
del pedido se pongan los nombres 
de los dueños de los puestos públi
cos, sello de la Alcaidia, firma del 
Alcalde y Secretario de Ayunta
miento.
l^íEl pago de los documentos ex
presados debe realizarse indispen
sablemente en todo el mes de Marzo 
próximo, evitándome de esta ma 
ñera el disgusto de adoptar otras 
medidas apremiantes qne son con
trarias á mi carácter .

Pueblo y fecha.
Sello y firma del Alcalde.
Firma del Secretario del Ayunta

miento.
Firma del que recibe los docu

mentos.
Valladolid 12 de Enero de 1866.

•—José Gallostra.

NÚM. 22. '

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
de Medina de Rioseco y su par
tido.

Por el presente, se cita llama y 
emplaza á todos los acreedores de 
Felipe Anciones, vecino de esta 
Ciudad, para que en el término de 
veiate dias se presenten en este 
Juzgado con los títulos justificati
vos de sus créditos. Así lo tengo 
acordado en el juicio de concurso 
necesario solicitado por algunos de 
los acreedores del Felipe, parando 
á los morosos el perjuicio consi
guiente.

Dado en Rioseco á treinta de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Ramón Sordo Estrada. 
—Por su mandado, Emeterio Al
bert.

Núm. 23.

El Sr. D. Miguel Fernandez do 
Castro, Abogado de los Tribuna
les Nacionales y de los Ilustres 
Colegios de Madrid y Lugo, ase
sor de Rentas cesante, y Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente primer edicto, ss 
cita y emplaza á Antonio Moreno, 
vecino de Lara, para que se pre
sente en este Juzgado por sí ó por 

procurador del mismo autorizado 
bastantemente á usar de la vista 
que se le ha conferido en la causa 
formada á sü instancia contra Boni
facio Vicario, su convecino, por su- 
ponerie autor de tentativa do viola
ción á su muger Marcelina García, 
apercibido que de no presentar- 
se en el término de nueve Jins si
guientes á la publicación de este 
edicto, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 
veinte y nueve de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Miguel Fernandez de Castro.—Por 
su mandado, Tomás Serrano y Gar
cía.

J^úm. 24.

D. Víotor Lopez de María, caballe- 
llero de la Real y distinguida 
órden española de Cárlos 111, y 
Juez de primera Instancia de esta 
ciudad de Segovia y su partido.

Se cita por última vez y término 
de veinte dias, á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes 
dejados por doña María Cano Ar
ranz, natural que fué de Rábano y 
vecina de esta ciudad, para que 
dentro de dicho término comparez
can á exponerle en este Juzgado 
por la escribanía del infrascripto, á 
continuación de los autos que se 
promovieron de oficio con motivo 
de la muerte abintestato de aquella, 
ocurrida en esta misma ciudad, y 
en los cuales por virtud de los edic
tos anteriores, se presentó y es parte 
Doña Francisca Cano Arranz, viuda 
vecina de Palencia, hermana de la 
doña María: pues así lo tengo acor
dado á petición del promotor fiscal 
que tambien es parte en el asunto. 
Segovia 30 de Diciembre de 1865.— 
Victor Lopez de María.—El actua
rio, Miguel Gómez.

CIRCULAR.—NÚM. 15.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la captura 
de don Salvador Lledo y Arrió, na
tural de Llivio, provincia de Gero
na, jefe que fué de la Estación de 
Blanco, en la línea ferrea de Alba
cete á Cartagena, y en caso de ser 
habido se pondrá á disposición con 
las seguridades debidas.

Valladolid 8 de Enero de 1866.— 
José Gallostra.

Núm. 21.

Administración principal de Ha
cienda pública de la provincia de 
Valladolid.

Habiendo notado en el «Boletin 
oficial» de la provincia que varios 
Ayuntamientos de la misma recla
man de los terratenientes de sus 
respectivas localidades las relacio- 
des d® la riqueza territorial y pe
cuaria, para en su vista proceder á 
la formación de los amillaramientos 
ó padrones de riqueza correspon
dientes, y no habiendo sido autori
zado» por esta Administración para 
formar dichos amillaramientos, por 
no encontrar razones fundadas para 
ello, mucho menos cuando la expe 
riencia ha demostrad) que su for
mación anual dá lugar á hecnentes 
fraudes y arbitrariedades que esta 
Administración desea absolutamen
te evitar, he acordado, en confor
midad con el párrafo 5.* de la Real 
órden de 9 d« Junio de 1853, que 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia procederán solamente á for
mar apéndices á los amillaramientos 
últimamente aprobados, en los cua
les consten las alteraciones que du
rante cada año se hayan verificado 
en la propiedad individual.

Valladolid 9 de Enero de 1866:— 
El Administrador, José María de 
Undabeytia.

Se cita llama y emplaza por el 
término de quince dias á los sujetos 
que se expresarán, y si hubiesen 
fallecido, á sus herederos, para que 
se presenten en esta Administra 
cion á ser notificados de cierto 
asunto que les pertenece, y de no 
hicerlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.
D. Andrés Cánovas.

Francisco de la Peña.
Antonio Ruiz Campo.
Luis Prado.
Francisco Hernández.
Miguel María Mofredi.
Antonio de Castro.
Francisco del Castillo.
Ventura Pórtela,
Valladolid 30 de Diciembre de 

1865.r—José Maria de Undabeytia.

Se cita, llama y emplaza por 
el término de quince dius, á don 
Fernando Ulloa, y si hubiere falle
cido á sus herederos, para que se 
presenten en esta administración 
principal de Hacienda pública á ser 
notificados de cierto asunto que les 
pertenece, y de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 30 de Diciembre de 
1865.—J. de Undabeytia.

Núm. 17.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito de Valladolid

El 18 del actual, de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar la su
basta de las maderas caídas por 
los vientos en los pinares de los pro
pios del pueblo de la Parrilla, cuyo 
acto se verificará en la casa Con
sistorial bajo la presidencia de su 
Alcalde Constitucional y el tipo de 
308 reales.
' El espediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de girar 
la subasta, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de aquel muni
cipio.

Valiaeolid 5 de Enero de 1866,— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

El dia 21 del actual, de once á 
doce de su mañana, se celebrará 
en la casa Consistorial de Mejeces 
de Iscar, bajo la previdencia del 
Alcalde Constitucional,, la subasta 
de varias maderas caídas por los 
vientos en los pinares de sus pro
pios, sirviendo de tipo la cantidad 
de 1200 reales.

El expediente y condiciones fa
cultativas y ecónomicas bajo las 
cuales ha de girar la subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secre
taría de aquel municipio.

Valladolid 10 de Enero de 1866. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

El dia 21 del actual, de once á 
doce de su mañana, se celebrará 
en la casa Consistorial de la vida 
de Traspinedo, bajo la presidencia 
de su Alcalde Constitucional, la su
basta del fruto de piña del pinar 
de sur propios bajo el tipo de 1000 
reales.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de girar 
la subasta, se hallarán de manifies
to en la Secretaria de aquel muni
cipio.

Valladolid 10 de Enero de 1866. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 25,

Ayuntamiento constitucienal de 
Villafranca de Duero.

Por acuerdo de dicho Ayunta
miento, se halla vacante la plaza 
de guarda municipal del término de 
este pueblo, así como la de sereno, 
las que se hallan dotadas con la 
cantidad anual de 1,800 rs., los que 
»e pagarán por trimestres de fondo» 
municipales.

Las personas que quisieren des- 
empeñ*r dicho» cargos, presentarán
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11
sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en el término 
de quince dias, y aonde se hallará 
de manifiesto el pliego de condicio
nes, cuyo término ha de empezar á 
regir deí^de su inserción en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Villafranca de Duero y Enero 3 
de 1866.—El Alcalde, Pedre Seco.

Z/um. 27.

Ayuntamiento Constitucional de 
Iscar.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano de esta villa, cuya 
población es de 320 vecinos y dista 
seis leguas de Valladolid. Su dota
ción es de 200 escudos pagados por 
trimestres del fondo municipal por 
la asistencia de 70 vecinos pobres, 
y lo que pueden produciré los con 
tratos particulares que celebre con 
los demás vecinos pudientes. Los 
que gusten presentarse como aspi
rantes ¿ dicha plaza, dirigirán aun 
solicitudes documentadas al Presi
dente del Ayuntamiento durante el 
término de un mes, á contar desde 
la insercioa de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia y 
en la «Gaceta de Madrid.»

Iscer 28 de Diciembre de 1865.— 
El Alcaide, Isidoro Sanz.—-Julián 
Peralta, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cigales.

El Ayuntamiento Constitucional 
de esta villa, con autorización del 
señor Gobernador de la Provincia 
ha acordado subastar la ejecución 
de 1,605 metros cuadrados de em
pedrado de Aceras en las calles d'' 
Villa, Lagunajo, Plaza Mayor y ca
lle de las Armas, bajo el tipo de 
1123 escudos 422 milésimas,

La subasta se verificará en la 
Casa Consistorial ante dicho Ayun
tamiento' el dia 30 de Enero 
próximo de once á doce de su res
pectiva mañana, bajo las condicio
nes facu tativas y ecónomicas que 
se hallan en el expediente, el cual 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Municipio y lo estará 
en f.d acto dei remate.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados conforme, al 
modelo que se inserta á continua
ción, no siendo admisible la que 
no acompañe el documento que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal la cantidad 
de 67 escudos 409 milésimas á que 
asciende el seis por ciento del im
porte de dichas obras.

Cigales 27 de Diciembre de 1865. 
-—El Alcalde, Pablo Malfaz.

Modelo de Proposición.

D. F. de T.... se obliga á 
ejecutar el empedrado de aceras de 
las calles de Villa, Lagunajo, Pla
za Mayor, éallc de las Armas, por 
la cantidad de..........(aquí en le
tra) y con sujeción al presupuesto 
y pliego de condiciones facultati
vas y ecónomicas formados al efec
to de que está enterado.

Fecha y firma.

Núm. 8.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pablo de la Moraleja.

Por segunda y última vez y 
por término de diez dias contados 
desde la inserción de este anun
cio en el » Boletín oficial» de la 
provincia, se hace saber, hallar
se depositadas de mi órden por ha- 
berse hallado desmandadas en este 
pueblo Ias caballerías, cuyas señas 
son las siguientes:

Una pollina de edad cerrada, al
zada seis cuartas, pelo rucio claro, 
lunares blancos en los costillares, 
con bastante pelo y desherrada.

Una yegua al parecer cerril y 
destinada á criar ea manada, edad 
seis años, pelo rojo encendido, es
trellada, ealzona de los dos piés y 
de la mano derecha en la parte de 
dentro, bragada desde la mitad del 
vientre hasta la parte de fuera de 
¡os muslos, cola bastante larga y 
de.spuntada como la mitad y des
herrada de los cuatro estremos.

Lo que. se anuncia por medio de 
dicho periódico oficial para que su 
legitimo dueño ó persona «ompc- 
tentemente por él autorizada se pre
sente á recogerías en dicho térmi
no y á satisfacer los gastos causa
das, y de no hacerlo asi, se proce
derá á su venta en esta Sala Con
si L.rial, • n subasta pública el dia 21 
del corriente de once á doce de su 
mañana.

San Pablo de la Moraleja Enero 
2 de 1866.—El A. C., Adrian Bar- 
rero.—Jorge Alonso, Secretario. 

Ayuntamiento Constitucional de 
Villávellid.

Para que pueda formarse el 
1 amiUaramiento de riqueza sujeta á 
i la contribución territorial, en el 
I año económico próximo de 1866 á 
' 1867, se hace preciso que todos 

los propietarios, administradores y 
colonos de fincas rústicas, urbanas 
y ganadería, presenten relaciones 
de las que radiquen en término ju
risdiccional de esta villa y eg^^n 
sujetas á aquella, en la secretaría 
de esta corporación dentro del tér-

mino de veinte dias, conforme á los 
modelos circulados.

Al final de cada relación se pon
drá, ó por separado, otra de los 
aumento» y bajas que contenga la 
general de todos los bienes respec
to de la del año actual con el ob
jeto de si acordase la junta pericial 
y ayuntamiento formar apéndice 
verificarlo con presencia de estas 
altas y bajas. Pasado el término in
dicado sufrirán los que no presenten 
dichaB relaciones las consecuencias 
que sean legales.

Villávellid Enero 9 de 1866.' 
Alcalde, Ulpiano Barrio.—El 
cretario, Niceto Serrano.

Ayuntamiento Constitucional 
Villaco.

Instalada la Junta pericial 

-El 
Se

de

de
esta villa; en sesión de hoy dia de 
la fee a, ha señalado el término de 
todo el raes actual, para que los 
vecinos de la misma y terratenien
tes forasteros, presenten en la Se
cretaría de Ayuntamiento relacio
nes juradas de las alteraciones que 
en este término jurisdiccional haya 
sufrido su riqueza; pan en su vista 
dar principio á los trabajos del ami 
llaramiento que ha de servir de ba' 
se parala derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1866 á 1867.

En la inteligencia qne pasado di
cho término, ninguna se admitirá 
ni podrán reclamar de agravios 
que posteriormente pudieran ex
poner. ,

Villaco 3 de Enero de 1866.— 
Gerónimo Gómez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castroverde de Cerrato.

cón el fin de que la Junta peri- j 
cíal de este distrito municipal pue- J 
da dar por terminados, con la । 
oportunidad debida los trabajos que ? 
han de servir de base á la derrama ■ 
dé la contribución territorial del 
año económico de 1866 á 1867, se J 
ha señalado por aquellos el tçrmno ; 
de todo el mes actual, para-que los 
vecinos del mismo y terratenientes* 
forasteros presenten en la Secreta
ría de este municipio relaciones 
juradas de las alteraciones que hu- ; 
biese sufrido su riqueza; en la in- ' 
teligencia que trascurridos aque- • 
líos sin presentar dichos documen- ; 
tos no les serán admitidas las que
jas de agravios que provoquen.

Castroverde de Cerrato 10 de 
Enero de 1866.—Dionisio Camino. >

CIRCULAR.—NÚM. 2063.

El Sr. Juez de primera instancia 
del partido de Nava del Rey con 

( fecha 22 del actual me dice lo que 
j sigue:

En 17 del actual, por el Alcalde 
de Alaejos, se formó causa criminal 
de oficio en averiguación de quie
nes fueron tres hombres que en la 
noche de la misma y hora de las 
nueve con corta diferencia robaron 
á Antonio Cañamero Miguel, vecino 
de Sepulcro Hilario y á Manuel 
García Sánchez, su entenado, la 
cantidad de setecientos reales en 
pesetas de cuatro reales y en ve
llón, producto de varias fanegas de 
castañas que en aquel dia y ante
riores hablan vendido en dicha vi
lla, llevándose además un cinto en 
donde tenían la reforida cantidad, 
un portamoneda pequeño y usado 
de badana color ceniza con broque- 
ciilo acerado, una navaja de media 
vara de largo con mango de hueso 
barnizado de encarnado, virolas do- 
r.adas y clavillos de idem, una fos
forera nueva, negra y de figura de 
zapato, otra navaja bastante usada- 
de ocho á diez dedos de larga y 
bamziado el mango dç varios colo
res; y un broche de metal dorado 
para cinto de la forma de un cora
zón; como de pulgada y media de 
ancho y dos de largo, figurando en 
su fondo otros corazoncillos cince
lados.

Lai eñas de los malhechores, 
únicas que resultan en las actuacio
nes; son á saber: Uno ue estatura 
alta, cara enjuta, como de 50 años 
de edad y de voz algo bronca; los 
otros dos más bajos y gruesos, con 
capas todos tres, dos con gorras de 
pellejo y el otro con sombrerillo de 
copa baja y ala corta.

Remitida la causa á este Juzga
do, he acordado en su vista entre 
otras cosas dirigir á V. S. esta co
municación para que se digne man
dar qué los efectos reseñados y se
ñas de los ladrones se inserten en 
el «Boletín oficial» de La provincia, 
con el objeto de que por los Alcal
des de la misma y demás depen
dientes de su autoridad se practi
quen cuantas diligencias fuesen he* 
cesarías para la captura de dichos 
efectos robados y personas en cuyo 
poder se hallaren, remitiendo unos 
y otras sin detención á este Juzgado 
á los efectos que son consiguientes, 

Todo lo que tengo el honor de 
participar á V. S. en obsequio de 
la mejor administración de justicia.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á fin de 
que los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan por cuantos 
medios estén á su alcance á averi
guar el paradero de los efectos ro
bados, y en caso de ser habidos se
pondrán á mi disposición, como 
igualmente las personas en cuyo 
poderfueren encontrados.

Valladolid 30 de Diciembre de 
L 1865,—José Gallostra. -
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HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

A^^osto del año Í8o4, á sabér.

Di as. Aiticuloscomprados Nombre de los yendedores. Pueblos de su residencia.

10
12 , 
30

1
6
4

20, .
12;

I
8
1

Tocino,. 
Manteca,. 
Aceite.
Pasta.
Patatas. 
Chocolate..
Vino. 
carbón vegetal. 
Carbón mineral/ 
Lefía: '
Velas'de sebo.

Luis Diez Conde. 
El mismo.
Tomas García, 
Basilio Santos. 
Juan Arias Rojo 
Basilio Santos. 
Juan Arias Rojo. 
Juan Alcalde. 
Victoriano Gómez. 
Victoriano de la Cruz. 
Garlos Fernandez Moreton.

Valladolid.
Idem, .
Fuentes de Bejar.
Valladolid.
Idem.
Idem.
Idem. 
Mucientes. 
Valladolid.
Idem.
Idem.

Cantidad adquirida^ Precio de la unidad de cada 
---- artículo.

Kilógramos. Litros. Escudos.

92,019
4,279

16,223
259,996

18,375.

3.016,796
2.012,919
1.092,812

24,442

»

251,260 

»

354;926 

>

»

O 870 
0 916 
0 558 
0 205 
0 044 
1 305 
0 155 
0 050 
0 024 
0 013 
0 510

V^oJld.4.de Enero, de 1866.-E1 Administrador. Luis de Verde.. V.« B.’ El,'Comisario Inspector, Eusebio Ortiz.

LA PROVIDENCIA

Colegio.de 2.‘ enseñanza de 1.“ 
ciape., agregaílp, al Instituto pro-

CainpÓ grande^ Acera de Recoletos, 
núm. 6.

VALLADOLID, '
Se< Admiten alumnos internos, me- 

dios pénsionist^ y externos, de 
1Q^ P’tbbios y, coijdicioí^^s se d.a-. 
rá r^^op Qñ 1^ Secretaría del mis
mo, donde se faefiitarán los Re^ 
glamentos gratis.

INTE RES A^ITE.
La Empresa de este colegio fal

taría‘á uno de los deberes má 
san^^¿ aldÿla carií^ad, si;, favores^ 
cidé cóui9iSúi^9^ yfetp por elsagra.do 
nombré fiue ileya, no procurárapor 
SU: parte aliyiar en lo posible la si
tuación angústiosa que atraviesan 
las ■provincias de Qasti^^^ .

À priñcípios del presente curso 
académioo destiñó algunas plazas 
de interés, medip-pensionistas y 
estprnóS «gratis» 1RS cuales se ha
llan M^íérí^Xi^^^laégó^póm^^ 
que algunp. so .anuncm^q para su 
provisioñ.

Ahora ha determinado abrir . las 
siguientes, cuyos precios son la mi
tad* que los estipulados en los Re- 
giam^ps^

PLAZAS VAGANTFS.

Clase de aluninos. Precios.

pliego cerrado al que suscribe, quien 
oportunamentepasará; comunicación 
a los interesados, á domicilio.

V^ladolid Diciembre 31 de 1865. 
_ El Director G erente, Galo Sualdea.

187

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID-

Ha ingresado en este dia cer- 
respondiente á 51 imponentes, de 
loscuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 15,550.

Se ha devuelto ápeticion de_16 
interesados lacantidadde reales^e- 
ion 8.299-95 en metálico.

Valladolid 14 de Enero de 1866. 
—El Director de semana, Eladio 
Chace!.

MONTE DE PIEDAD.
Rs. Cénts,

Se han dado porll 
empeños sobre alha
jas. .............................

Se han cobrado por 
6 desempeños sobre 
alhajas.,.................

Se han dado por 16 
letras. ...... .

^Se han cobrado por 
17 letras,. ... . .

4,650

2,807 9l>

5Í.283

68,000

Valladolid 14 de Enero de 1866 
—El (director de semana, Romual
do Diaz Martin.

:‘\“±“ e- :ns xíí'^nerxn ' 

tasada en 336,378 reales, y tam
bién en 13.000 reales á otra en la
calle de la Estación designada con 
el número 25 moderno que lo esta
ba en 15,497, en la subasta estraju- 
dicial celebrada ayer, y admitído- 
se por la Comisión encargada de su 
venta; ha señalado para segundo y 
último remate, bajo los tipos de di
chas proposiciones, y á métalico, 
plata ú oro precisamente, el dia 21 
del actual á las doce de su maña
na en el Escritorio de D. Juan Fer
nández Rico.

Se hace notorio á las personas 
que gusten interesarse en la adqui
sición de dichos preuios, y que la 
tasación pericial, condiciones y 
otros antecedentes están de mani
fiesto en el despacho del Notario 
don Bernabé González Rioja, calle 
de la Cárcaba, núm. 21.

Valladolid 15 de Enero de 1866.

ANUNCIO. -

En el Soto de Villaverde que se 
halla situado en el raso de Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastar en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante 
la corriente invernia, cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda de la misma enterará 
del precio y condiciones. 161

se halla á dos leguas d) Vallado! 
entre la Cistérniga y Tudela d 
Duero. Las personas que gusten 
interesarse en dicho arriendo, pue
den dirigir sus proposiciones al ad
ministrador D Simon Juste, que 
habita en la misma finca. 162

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga 
nizando las comisiones inspectora 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

A US AWHAIIESTOS,
En la imprenta de este periódico 

se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión de 
escudos y milésimas.

11 fié internos ... . 5 rs. diars. 
iSdemedió-pehsionisUs ,3 id. id.

La admisioñ estará .abierta desde 
el dia l.’al Ib del próximo Enero. 

Las solicitudes se dirigirán én

VENTA DE DOS CASASEN 
VALLADOLID.^

Habiéndose hecho postura
260.000 reales á la casa sita

en
en

ARRIENDO. '

Se arriendan para ganado lanar 
y vacuno los acreditados pastos del

VALLADOLID.
Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8.
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